‘contra ella podrdn interponer Recurso de Suplicacién ante

el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, gue debera ser
anunciado por comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco dias siguientes a la
notificacidén de la sentencia, ¢ por simple manifestacién en
el momento en gque se practique la notificacién. Adviértase
al recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido
condenada al abono de una prestacién de Seguridad Social de
pago peridédico, que al anunciar el recurso debera acompafiar
certificacién acreditativa de gque comienza el abono de la
misma y gque lo proseguird puntualmente mientras dure su
tramitacidén. S8i el recurrente fuere una empresa © Mutua
Patronal que hubiere sido condenada al pagc de una pensién
de Seguridad Social de caracter periédico deberad ingresar
el importe del capital coste en la Tesoreria General de la
Seguridad Social previa determinacidén por esta de su
importe una vez le sea comunicada por el Juzgado.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION: En la misma fecha fue leida y publicada la

anterior resolucién por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la
dictd, celebrando Audiencia Piblica. Doy fe.

'DILIGENCIA: Seguidamente se procede a cumplimentar la
notificacién de la anterior resclucién Doy fe.



